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PARTE OFICIAL.
S E C Ü O N  D E  L A  G A C E T A .P R E S ID E N C IA  

DI5L CONSEJO DE MLNISTROS.S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
MINISTEIUO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado S."

Remitido á informe de laSeccioo 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el e.xpediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de la Almunia para 
procesar á l). Lamberto Trasobares, 
Alcaide de ürrea de Jalón, ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Zarago
za al Juez do primera instancia de la 
Almunia para procesar al Alcalde de 
Urrea de Jalón D. Lamberlo Trasoba- 
res.

Resulta de los antecedentes, que 
en 10 de Marzo de 1061 el menciona
do Alcalde previno á D. Mariano Car
tagena, arrendatario del molino hari
nero que filé det Conde de Aranda, 
que, conforme á lo dispuesto en la o r 
denanza de la acequia de la herman
dad, en vista de haber hecho el Ayun
tamiento varias calas en la misma, 
hallándose el cauce casi obstruido y 
siendo la almenara en toda su exten
sión lo único que quedaba que lim
piar, por cuyo motivo no se podía 
echar el agua” hasta que toda ella estu
viese limpia, no habiendo, por último, 
h^cho caso de las repelida.s intimacio
nes (jue se le habían dirigido para su 
limpia, habla dispuesto que al dia si

guiente pasasen los peones necesarios 
á costa de los confrontantes, con cali
dad de por ahora y sin perjuicio de 
sus respectivos derechos, á verificar 
dicha limpia, cuyos peones serian sa
tisfechos por los interesados, á no ser 
que en lodo el dia de la fecha cuni- 
plieren con lo que les Locaba:

Que contra esta providencia rc- 
ciirieron estos al Juez del partido ma
nifestando, que en virtud del expe
diento sobre interdicto de recobrar 
promovido contra D. José Estepa, se 
dictó auto resLilulorio en su favor: 
que requerido el Juez por el Alcalde 
para que se inhibiese del conocimien
to del asunto, rechazó su pretensión, 
previniéndole que do impedir la eje
cución deí interdicto se procedería á 
lo que hubiese lugar en justicia: que 
también el Gobernador entabló com
petencia al Juez de la que después 
desistió, oido el Consejo provincia!, 
por considerar el asunto del resorte 
de la jurísdicciou ordinaria: que no es 
cierto corresponda la almenara á la 
acequia de la hermandad, y no se ha 
regido ni rige, por consiguiente, por 
las ordenanzns de esta. Suplicaron se 
previniera al Alcalde suspendiera la 
limpia de la mencionada acequia de 
desagüe; y caso de que ya estuviese 
practicada, se abstuviese de llevar á 
efecto la conminación de pagar los 
gastos de la limpia.

Que no solo no suspendió el Al
calde sus procedimientos, sino que 
impuso á Mariano Cartagena y á Ma
nuel Ruiz la multa de 80 rs. por no 
haber cumplido 8u orden, y en con
travención á la regla segunda, orde
nanza novena, de las que rigen para 
la acequia de la hermandad; y ha
biéndose negado á su pago, les em
bargó, al primero dos cerdos peque
ños, y al segundo cinco fanegas y me
dia de trigo:

Que contra estas providencias vol
vieron á reclamar, los multados; y el 
Juez por auto de 16 de Marzo de 
1861, dispuso que por el suplente do 
Juez de paz se requiriese al Alcalde 
para que alzase el embargo; y como 
dicho Alcalde noloriamenle se habla 
arrogado y usurpado atribuciones ju
diciales, pasase la queja producida al 
Promotor fiscal para que propusiera 
lo conveniente: que requerido el Al
calde en 20 del mi.smo mes, presentó 
un oficio del Gobernador del 18 en 
que aprobaba la multa impuesta por

hallarse conforme con lo prevenido 
en la ordenanza. Aparece que el Al
calde procedió á la venta en pública 
subasta de ios objetos embargados 
para el pago de la mulla y trabajo de 
los peones:

Que so acompañó testimonio dcl 
expediento de interdicto, del que apa
rece que en auto de 19 de Marzo de 
1860, constando la posesión en que 
l). Manuel Sola, Manuel Asensio, Lu
cas Correas, Mariano y Antonio Verde
jo listaban de la acequia de desagüe 
del molino harinero do que se trata, 
para su limpia y conservación como 
parte integrante del referido molino, 
se les restituyó en dicha posesión que 
se les disputaba por D. José Estepa:

Que el Juez, de acuerdo con el 
Prom ilor fiscal, pidió autorización pa
ra procesar al Alcalde, fundado en que 
le constaba ser de propiedad particu
lar ia acequia de desagüe del molino 
en ia imposición de las multas, embar
go y venia de los objetos embargados 
para su pago, y dcl jornal de los peo
nes que verificaron la limpia; en la 
desobediencia del Alcalde á su órden 
en que le mandaba levantar el embar
go; y por último, por haber impedido 
la ejecución de la providencia del in
terdicto de recobrar, todo lo cual ca
lificó corno delitos de resistencia y 
desobediencia á la Autoridad judicial 
y de usurpación de atribuciones.

El Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autoriza
ción.

Vistos los artículos del Código pe
na!, 8. ® , párrafo undécimo, en que 
se exime de responsabilidad criminal 
al que obra en cumplimiento de un 
deber ó en el ejercicio legitimo do 
un derecho, autoridad, oficio ó cargo: 
285, 286 y 287, en que se castigan 
les delitos de resistencia y desobe
diencia de los empleados á sus su
periores; 508, en que se pena á- lodo 
empleado del órden adminislralivo 
que se arrogase atribuciones judiciales 
ó impidiese la ejecución de una pro
videncia ó decisión dictada por Juez 
competente:

Considerando que fue aprobada 
por el Gobernador la liR'dida adopta
da por el Alcalde acerca de las mul
tas impuestas á los reclamantes: que 
se trataba de un asunto de índole pu
ramente admini.straliva, en el cual el 
superior gerárquico inmediato de di- 

I cha Autoridad era el Gobernador,

quien para la imposición de la mulla 
se atuvo á las ordenanzas de la 
acequia de ia hermandad; y por últi
mo, que habia recibido el Alcalde ofi
cio de dicha Autoridad, á quien estaba 
en el caso de obedecer, dos dias antes 
que el del Juez, por lo cual es claro 
que 00 cometió el delito de desobe
diencia ó resistencia á este, sino que 
obró en cumplimiento de un deber y 
en obediencia debida á su Jefe;

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultará S. M. se confirme la 
negativa dcl Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comuni
co á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia do 
Zaragoza.

Remitido á informe de la Seccioo 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Sorbas para pro
cesar á D. José Rodríguez Flores, 
guarda rural de Lucainena, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Almería 
al Juez de primera instancia de Sorbas 
para procesar á José Rodríguez Flo
res, guarda rural de Lucainena:

Resulla que el 4 de Setiembre de 
1853 el expresado guarda sorprendió 
tres hombres de Huebra cogiendo es
parto dentro del término de Lucainena: 

Que habiéndoles ordenado carga
sen el esparto en una caballería que 
Nevaban y fuesen con él ante el Alcal
de, se negó á ello un jóven diciendo 
que no iba aunque le pegasen un tiro: 

Que el guarda quiso llevarle por 
fuerza, y en la lucha le hirió en la 
cabeza con el canon de la escopeta, 
causándole una lesión que duró mas 
de cuatro dias:

Que fué arrestado el guarda, ó 
quien se le tomó declaración; pero 
averiguada su condición de emplea-
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do, el Juez pidió al Gobernador au
torización para oonlinuar procedien
do, qué le fue negada de acuerdo 
con el Consejo provincial.

Considerando que la lesión cau
sada al mozo de Huebra á que se 
refiere el expediente, lo fué contra 
la voluntad del guarda en la lucha 
que sostenía con aquel en cumplimien
to de los deberes de su earge, y por 
consiguiente no debe pesar sobre él 
ninguna responsabilidad criminal;

Opina la Sección por mayoría pue
de servirse V. E. consultarás. M. se 
confirme la negativa del Gobernador 
y lo acordado.-»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de-conformidad 
con lo consultado por la mayoría de 
la referida Sección, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negaciado 9.®

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección en 
vista del expediente instruido al efec
to en el Gobierno de la provincia 
de Granada, y de lo informado por 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á D. Pedro Borrajo de la Ban
dera: primero, para que, en unión 
con los actuales regantes de los pue
blos de Belicena, Santafé y Purchil, 
y con arreglo al convenio aproba
do por estos en junta general ce
lebrada en 22 de Enero de 1860, ó 
á los que en idelante se estipulen, 
aproveche las aguas torrenciales é 
invernales del rio Genil por medio 
de una presa que se ha de construir 
en el sitio llamado de Canlarranas, 
con el objeto de asegurar en todas 
épocas y mejorar los riegos existen
tes: segundo, para que por sí solo 
y como empresario particular utili
ce las aguas sobrantes del servicio 
anterior por medio de un nuevo ca
nal que, prolongando la acequia ac
tual de Tarramonla á la otra parte 
del arroyo Salado, en donde desa
gua en el dia, ha de llevar el rie
go á las tierras secanas cuyos due
ños quieran aprovecharle; entendién
dose esta autorización con las con
diciones siguientes:

1. * Todas las obras se ejecutarán 
con entera sujeción al proyecto apro
bado y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia de Grana
da, quien deberá cuidar de que la 
altura de la presa se refiera á un 
punto lijo é invariable del terreno 
exterior para que pueda ser compro
bada en todo tiempo.

2. ‘ Las presas, tomaderos y ata
nores, situados aguas abajo de la que 
se va á construir, seguirán lomando 
la misma cantidad de agua que en 
el dia aprovechan, sin que se entien
dan perjudicados en" lo más míni
mo los respectivos derechos de sus 
dueños por la presente oulorizacion.

3. “ Se conservará igualmente el 
disfruto que hasta ahora vienen te
niendo en épocas de mayor esca
sez de aguas los terrenos del solo 
llamado de Roma.

4. * Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero. En

=  2
SU consecuencia, si para la prolon
gación de la acequia desde el arro
yo Salado fuese necesario ocupar ter
renos de dominio ‘privado, habrá de 
obtenerse indispensablemente el per
miso de sus dueños, á inénos que 
prévios los requisitos que exigen las 
leyes, se declare la obra de utili
dad pública, ó se oblc-nga el esta
blecimiento de la servidumbre for
zosa de acueducto.

5. * Los dueños de los terrenos 
situados á la orilla izquierda del re
ferido arroyo, que quieran utilizar 
las aguas del nuevo canal, pagarán 
al concesionario un canon cuyo máxi
mum se fija en 42 cénls. por rie
go y hectárea.

6. * La concesión de las aguas en 
la parte del proyecto desde el ar
royo Salado en adelante, tendrá lu
gar tan solo por espacio de 99 años, 
trascurridos los cuales deberá el con
cesionario entregar el canal en per
fecto estado de conservación para los 
fines prevenidos en el art. 6.® del 
Real decreto de 29 dé Abril del año 
último.

7. * El Gobierno se reserva la fa
cultad de establecer un sindicato para 
el mejor régimen dé los nuevos riegos 
á que se refieren las dos condicio
nes anteriores, al tenor de lo pres
crito en el art. 10 del Real decreto 
citado, siempre que así lo exija el 
número de regantes.

8. ‘ En el caso de que las obras 
de encauzamienlo del rio Dilar, cu
yos estudios se están practicando, 
hiciesen necesaria alguna modifica
ción ó causasen algún perjuicio á 
las que se autorizan por esta con
cesión, no podrá reclamarse indem
nización de ningún género por el 
concesionario.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Noviem
bre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

demás fines correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. .Madrid 
10 de Diciembre de 1861.SALAVERRI A.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. S. de 3 del actual, á la que acom
paña certificado del acta de arqueo 
que tuvo lugar á presencia de V. S-, y 
del que resultó hallarse en la caja so
cial de la Compañía gaditana de Cré
dito los cinco millones de reales, equi
valentes al importe total de las 2,500 
acciones de 2,000 rs. cada una, que 
forman la primera série, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.® del Real 
decreto de 15 de Noviembre úliimo; 
y en su vista, S. M. se ha dignado decla
rar definilivamenle coiisliluida la cita
da Compañía, toda vez que se han 
cumplido las prescripciones de la le
gislación y las contenidas en la Real 
orden de 15 del expresado Noviembre, 
mandando al propio tiempo que se pu
blique, esta resolución en ia Gaceta ofi- 
cialy que se devuelva á los socios fun
dadores de la empresa el depósito pre
vio consignado para su establecimien
to, según lo dispuesto en el art. 1! de 
la ley de 28 de Enero de 1856, cuya 
carta de pago fué remitida á V. S. en 
ia citada fecha para la formatizacion de 
aquel y percepción de intereses de los 
efectos en que consislia.

De Real orden lo digo áV. S. pora 
su inteligencia, la de ios interesados y

Sr, Gobernador de la provincia de 
Cádiz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 9 
de Diciembre de 1861, en los autos de 
competencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de Marina de esta, corte 
y el de primera del distrito del Prado 
acerca del conocimiento de las actua
ciones promovidas por D. Antonio 
Vinenl y Vives contra D. Isidro Au- 
iran.

Resultando que en i .°d e  Febrero 
de 1860, D. Isidro Aulran giró una le
tra de cambio de 600 ps. fs., valor 
recibido del D Antonio Vinenl, á la 
órden de este, y cargo do I). Juan Au
lran, del comercio en la Habana, la 
cual fué protestada por falla de acep 
tacíon y pago:

Resultando que el tenedor de dicha 
letra se reepbolsó del importe Je la 
misma y gastos por medio de la opor
tuna resaca contra Vinent, y que este 
acudió en 18 do Mayo último al Juz
gado del distrito del Prado de esta 
corte pidiendo para preparar la ac
ción ejecutiva que el D. Isidro reco
nociese la firma de la letra:

Resultando que este compareció 
ante el Juzgado con la prolesla de 
que lo hacia únicamente por obedecer 
las órdenes del mismo, y sin renun
ciar su fuero, reconoció por suya la 
firma, y en el mismo dia acudió al es
pecial do Marina proponiendo la inhi
bitoria de jurisdicción, acompañando 
para fundarla un Real despacho expe
dido en 20 de Julio de 1829, en el que
S. M. le concedió los honores de 
intendente de Marina con las preemi
nencias, honras y exenciones de tal:

Resultando que dirigido el oportu
no oficio al Juez de primera instancia, 
aceptó la competencia, alegando que 
los honores de una categoría no dan 
derecho á fuero que no se expresen 
lerniinanlemenlc en ia concesión, y sí 
solo á las consideraciones, tratamientos 
y distintivos propios de la misma, se
gún que se ha declarado por este Su
premo Tribunal en varias resolucio
nes, y que el Real despacljo conce
diendo á Aulran los honores de Inten
dente de Marina se limita á esta gra
cia sin que contenga otra especial de 
fuero;

Y resultando que el Juzgado de 
Marina insistió en la inhibición; fun
dado en la Real órden de 5 de Junio de 
1855 expedida por el M¡nisleri3 de la 
Guerra y comunicada por el de Mari
na, en la que se declaró que los Au 
dilores honorarios de Guerra y los Mi- 
nisUos logados y honorarios del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
gozan fuero militar, sentando la doc
trina de que los honores en todas las 
carreras causan las mismas preemi
nencias, prerogalivas, y exenciones 
que disfrutan los propietarios, á no 
hallarse limitadas expresamente; y en 
que no los fueron los concedidos á 
Aulran:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Félix 
Herrera de la Riva:

Considerando que cslas actuaciones 
proceden de haberse protestado por 
falla de aceptación y pa^o una letra de 
cambio girada por D. Isidro Aulran, y 
que la materia de que se traía es pu
ramente mercantil, sometida á la ju
risdicción de los Tribunales de Co

mercio con arreglo á las disposiciones 
del Código vigente:

Considerando que no se ha podi
do intentar válidamente acción alguna 
sin hacer constar la comparecencia 
ante el Juez avenidor, en conformi
dad á lo que el art. 1205 de dicho Có
digo dispone;

""Y considerando que en tal estado 
de las diligencias es improcedente la 
competencia suscitada,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber logar á decidirla; 
y devuélvanse á ambos Juzgados sus 
respectivas actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carramolino.— Ramón María 
de Arrióla.—Félix Herrera de la Ri- 
va.=Juaü María Biec.=Felipe de Ur- 
bina.—Eduardo filio.—Domingo Mo
reno.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilus- 
trísimo Sr. D. Félix Herrera de ia Ri
va, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámira

Madrid 10 de Diciembre de 1861.— 
Dionisio Antonio do Puga.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien^ 
da pública contrata por el término 
de seis años la picadura de los ta
bacos que en dicho periodo se nece
site en todas las Fábricas dH reino, 
tanto para cubrir los consumos de 
los picados, como para la elabora
ción de cigarrillos de papel.

1. * La Hacienda pública contrata 
por el término de seis años la pica
dura de los tabacos que se necesiten 
en todas las Fábricas del reino, tanto 
para cubrir los consumos en dicha for
ma de picado, como también para la 
elaboración de cigarrillos de papel.

2. * La operación de picar ha de 
practicarse indispensablemente dentro 
de las localidades que en las Fábricas 
se designen.

5.* El tiempo de duración del, con
trato empezará á contarse desde el 
dia en que el que resulte contratista 
establezca sus máquinas en las Fábri
cas de tabacos. Para osle efecto se le 
concede todo el plazo que medie des
de la adjudicación del remate hasta 
1.® de Julio próximo venidero; pero 
si en este dia no tuviere establecidas 
las máquinas, seles exigirá la respon
sabilidad, ó sea el pago do la diferen
cia del precio en que contrate el pica
do al que abonen las Fábricas á loa 
picadores.

4. * El que resulte conlralisla ha 
de picar el tabaco con máquinas mo
vidas por sangre ó por vapor, quedan
do prohibido usar cualquier otro pro
cedimiento.

5. ^ El contratista está obligado a 
estabiecer sus máquinas por lo menos 
en cuatro de las Fábricas del reino, 
siempre que se prefieran las que ten
gan mejores condiciones, y se aprue
be por la Dirección general de Rentas 
Estancadas la designación que de 
aquellas se hiciere. En esto caso que
dará obligado también el conlralisla 
á atender al surtido de las demás Fá-

, bricas con la debida regularidad, ven- 
¡ ficándose las remesas con guias espe-
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didas por los Administradores Jefes y 
por medio del coiiLralista de traspor
tes, al qoe será do su cucnia el 
el importo de la conducción al precio 
de la contrata con la Hacienda; pero 
si no le conviniere hacer uso de esta 
facultad, ó la Dirección no la otorgare 
estará obligado el contratista a esta
blecer las máí^ninas en las Kibiicas 
restantes á los tres meses de habérse
le comunicado la orden para que lo 
verifique.

6. * Todos los gastos concernientes 
á la egecuciun del servicio de que se 
trata, asi como el importo de las má
quinas, sus accesorios, motores, com
bustibles y obras necesarias a su plan
tificación, almacenaje-y entretenimien
to, como también la reparación do los 
desperfectos que se causen á los edi
ficios é intereses de la Hacienda, y los 
siniestros- que puedan ocurrir en los 
motores,, cualquiera que sea la causa 
que los produzca, serán de cuenta del 
contratista. La Hacienda facilitará so
lamente al contratista el agua que ne
cesite para el uso de sus máquirtas. Si 
hubiere necesidad de abrir pozos con 
este objeto, los gastos serán de cuenta 
del contratista.

7. ‘ En la ejecución de las obras 
para colocar los motores y en las de
más que fueren necesarias, se sujetará 
el conlralisU á la aprobación y direc
ción dcl Arquitecto de la Hacienda, 
cuyos honorarios satisfará el mismo 
contratista.

8. * A la terminación del contrato 
quedarán á beneficio de la Hacienda 
todas las máquinas, aparatos y enseres 
de que haga uso el contratista en to
das las Fábricas.

ü.“ Para que la Hacienda pueda sa
car la debida utilidad do la aplicación 
de las máquinas, y tener los conoci
mientos necesarios acerca de los me
canismos y gastos de cnlrelenimienlo, 
se establecerá una intervención en to
das las Fábricas, y se llevara cuenta 
circunstanciada de todos aquellos par
ticulares, pudiemio también en tiempo 
oportuno introducir aprcmliccs en el 
taller ó talleros del contratista para que 
después de concluido el contrato sir
van á la Hacienda.

10. El contratista tiene obligación 
de picar desde el dia 1." de Julio pró
ximo, ó antes si anticipare este plazo 
por tener establecidas sus máquinas, 
todas las cantidades de tabaco que le 
entregue el Administrador respectivo 
de la Fábrica dentro de los plazos ({ue 
este le señale, en justa proporción á 
la cantidad <le los pedidos y labores, 
y conforme lo requiera la convenien
cia del servicio.

41. El tabaco que deba picar el 
que resalto contratista lo recibirá y 
devolverá osle en sus talleres, entre
gándosele por los Jefes de las Fábri
cas perfectamente desvenado y lim- 
p:o, y mezclado en la proporción de 
calidades correspondienlu á la ulterior 
aplicación que haya detener la pica
dura, y con el jugo natural ó artificial 
que requiera su estado de hoja y el 
procedimiento á que se la sujeta para 
que se produzca la menor cantidad 
posible de polvo.

12. Se considerará picadura útil 
para las labores lodo ol tabaco que de
vuelva el contratista á la Fábrica, cor
tado al cuadrado perfecto que pase 
j)or ios claros de la zaranda número 
ocho que aclualrnenle so usa, siempre 
que nu esté averiada y enojada al pro
pósito para que adquiera mayor peso, 
y contenga polvo, vena ó cualquiera 
olía cosa que no sea hoja de tabaco de 
iguales calidades á lo que haya re
cibido.

13. La cantidad do polvo y mer
ma que como máximun será de abono 
al contratista no exced;‘rá del 3 por 
lOo en las entregas de tabacos que se 
le bagan en cada mes. Lo que resalle
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,de menos quedará á beneficio de la 
Tlacienda, y lo que resulte de mas lo 
Apagará ol contratista al precio que á 
mosle y costas tenga el tabaco de don
de proceda el polvo, según sus inez- 
'clas y calidades; en el concepto de 
que nunca ni por ningún motivo ten
drá derecho el contratista á que se le 
compense lo que unos meses pueda 
resultar do mas con lo que en otros 
pueda resultar de menos

14. Todo el tabaco que sufra dete
rioro en poder del contratistá del pi
cado será do cuenta dcl mismo, que 
pagará á la ílacjcnda su importe á 
coste y costas en la forma establecida 
p ira los excesos de polvo y (te inor- 
mns, sin perjuicio' de lo deiivis a que 
haya lugar, según las cireunslanoias 
que cüiictin’an en tales casos. El taba
co que se halle inútil, asi como el pol- 
Vo producido en la picailnra, volv(;rá 
¡á la Hacienda, no oi)Slante la respon
sabilidad del contratista, páralos efec
tos que esta estimo convenientes.
: 15. Una vez hecho cargo el Admi
nistrador de la Fábrica del tabaco pi
cado, por el contratista cesa la res
ponsabilidad de este, y empieza á 
correr la de aquel funcionario para el 
caso en que posteriormente al hecho 
provisto resil lare en el articulo cual
quier deterioro ó alteración.

16. El contratista responderá de 
lodos los perjuicios que sufran los in
tereses do la Hacienda pública por no 
picar en los plazos que le designe el 
Administrador de la Fábrica las canti
dades de,hoja que le entregue, ó por 
retrasar el cumplimiento de sus demás 
obligaciones, cualquiera que sea la 
causa en que para ello se funde.

17. Si el contratista hiciese aban
dono del servicio, ó retrasa las entre- 
gas-dc picados una tercera parte más 
del tiempo que el Administrador de la 
Fábrica le Imbiorc señalado para^ ojo- 
.cular esta Operación, se verificara por 
su cuenta una y otra cosa. En el pri
mer caso, ó sea en el del abandono 
del servicio, la Hacienda utilizara los 
artefactos de! contratista, y los eom- 
plelará por cuenta del mismo si fuese 
necesario. En el segundo caso el Ad
ministrador de la Fábrica so hará car
go de los talleres del contratista, utili
zará sus artefactos sin responsabilidad 
por su desmejora ó inutilización abso
luta; y si es preciso, aumentará el per
sonal del taller y sus dotaciones, y 
empicará cuantos medios extraordina
rios crea conducentes al cumplimiento 
dcl servicio de la renta. En uno y otro 
caso el contratista pagará sin demora 
los gastos que por todos conceptos se 
hagan en vista do las cuentas justifica
das que se le presentarán, donde sola
mente le será de abono la cantidad 
ciuTCSpondicnle á la picadura hecha 
según el precio á que quede adju
dicada.

18. Para responder del buen cum
plimiento del contrato, el que resulte 
coiitralisla prestará una fianza eñ la 
Caja general de Depósitos de 500,OUO 
reales vn. en metálico ó sus equivalen
tes valores en p;ipel admisible para 
este objeto al precio que marque la 
cotización oficial de la Gacela corres
pondiente al dia anterior en que la 
lianza se constituya, á excepción de 
aquellas clases de papel que se admi
ten por lodo su valor nomina!, ó de

: aquellos en que el Gobierno tenga fijiv 
¡ Jo un tipo para que sirva de garantía 
' de los servicios públicos. Además el 

contratista afectará á esto contrato, 
¡Kir medio de escritura pública, lodos 
sus bienes, derechos y acciones pre
sentes á su otorgamiento, y los que 
con posterioridad á este acto le pue
dan corresponder, y se someterá para 
el embargo y ejecución á lo dispuesto 
en el art. II de la ley de Contabilidad 
de '20 de Febrero de 1850, art. 19 de 
la Heal instrucción de 15 de Setiembre

de 1852 y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia. Si el contratista 
termina su servicio sin responsabilidad 
de ninguna clase, se le devolverá la 
fianza, prévia justificación do este ex
tremo y previo aviso que la Dirección 
general de Heñías Estancadas pasará á 
íü de la Caja general de Depósitos.

19. El conlratisla no tendrá dere
cho á pedir otros abonos que el del 
precio á que se le adjudique el servi
cio, ni tampoco le tendrá para que so 
le aumente este ó el trabajo, ni que 
se le indemnice ó auxilie ni á queso 
le prurogue el contrato, cualquiera 
que sea la causa 6 causas en que para 
ello se funde.

20. Si \'\ conlratisla no satisface 
el importe de aquello de que deba 
responder cu el plazo que se le 
señalo cuando se le imponga la res
ponsabilidad, se tomará' de la fianza 
la cantidad correspondiente, y se lo 
retendrá dcl importe de las labores 
que posteriormente ejecute otra can
tidad igual para completarla.

21. El que resulto contratista otor
gará la correspondiente escritura pú
blica dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se le comunique por la Di 
redeion general de Heñías Estanca
das la adjudicación dd  servicio. Si 
no cnmpficre las condiciones que de
bo llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta 
tonga efecto en el término señalado, 
se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante, en los 
términos prescritos por el art. 5.' dcl 
Real decreto de 27 de Febrero de 
4852.

22. En los mismos términos se 
procederá si el conlratisla no hubie
re establecido las máquinas y arte
factos correspondientes para el dia 
■Id de .Julio próximo.

25. El que resulte contratista dará 
cuciiiii oporlunamente á la Dirección 
gen-Tal de Rentas Estancadas de ios 
artefactos y motores que establezca pa
ra picar el tabaco, expresando los re
sultados que unos y otros pueden dar 
con la claridad debida para adquirir 
pleno conocimiento de la utilidad de 
los mismos.

24 Para los efectos de este con
trato se entiende renunciado desde lue
go todo privilegio ó fuero, incluso el de 
exlrangeria, siendo de advertir que la 
renu.icia üc privilegios no afecta en 
manera alguna á los obtenidos por 
invención do máquinas ú otros apara
tos aplicables al servicio de que se 
trata.

25. El que resulte contratista per
cibirá por mensualidades vencidas, 
y liquidadas,, prévia distribución de 
fondos, el importo de los trabajos que 
ejecute al respecto del precio á que 
se le adjudique este servicio, y con las 
deducciones que correspondan. Estas 
cantidades las colmará en la Deposita
ría de lo misma Fábrica; y si por cual
quiera razón se demorase el pago, 
tendrá derecho al abono de un interés 
de 6 por 400 anual desde (¡ue las haya 
reclamado del Administrador de la 
Fábrica hasta {pie se le satisfagan.

26. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de este 
contrato se resolverán por la via con
tencioso adminislrnliva, conforme á lo 
dispuesto en et art. 12 dcl Real de
creto de 27 de Febrero de 1052.

27. El conlratisla, sus represen
tantes y dependientes de cualquier 
clase que sean están obligados á cum
plir y hacer cumplir entro si los re
glamentos de la Fábrica en lo locante 
á su policía y orden interior, registros 
y demás prácticas coi: mnienles á la 
seguridad de los intereses públicos y 
á la moral del establecimiento, en cu
yos conceptos dependerán del Admi
nistrador, que tendrá la facultad de 
reprender pública ó privadamente, y

de expulsar á los que cometan faltas 
que exijan semejantes correcciones, 
sin perjuicio de lo demás á que haya 
lugar según la gravedad de aquellas.

Reglas para la subasta.

La subasta se verificará el dia 
20 de Febrero próximo en la Direc
ción general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director gene
ral, asociado del segundo Jefe y Je
fes de Administración de la misma, 
y de uno de los co-Asesores de la 
Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escri
bano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

2.* La subasta so hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fi
jándose, para conocimiento de todos 
los que quieran interesarse, los opor
tunos edictos y anuncios en la Ga
cela y Boletines. oficiales de las pro
vincias. ■

5.* En dicho dia, desde las dos 
y media á las tres de la tarde, so 
recibirán por el Direcetor general, 
á presencia de las personas que com
ponen la Juata, los pliegos cerra
dos que presenten los liciladores, en 
cuyo sobro se expresará el nombre 
de la persona por quien se halle sus
crita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el orden en que se pre
senten, y jmr el mismo se dará lec
tura de ellos después de trascurri
do el periodo marcado para su ad
misión. Para que el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar previamen
te á la Junta cada licilador, sea ex- 
pañol ó extranjero, carta de pago 
de la Caja general de Depósitos,, ex 
presiva de haber entregado 160.000 
reales en metálico ó sus equivalen
tes valores en las clases de papel a d 
misibles para eslq objeto; y demas 
los documentos justificativos,^si fue
re español, de que con tres meses 
de anticipación á la fecha de la su
basta paga alguna cuota por con
tribución territorial ó industrial. Si 
fuere extranjero Ipresenlará declara
ción en debida forma, suscrita por 
quien reúna las circunstancias ex
presadas en la segunda parle del pár
rafo anterior, donde se obligue á 
garantizar con sus bienes la propo
sición qne hiciere el licitador ex
tranjero. Además acompañará una ma
nifestación firmada por si, si su asis
tencia fuese en representación pro
pia, ó si fuese en nombre de otro 
que se halle en igualdad de circuns
tancias poder en debida forma, ex
presando el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas las con
diciones establecidas en este pliego 
así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio. Todo pliego que 
carezca de cualquiera de estos re
quisitos, según la condición del li- 
citador, no podrá ser admitido.

4.“ El precio que la Hacienda pa
gará por cada arroba de tabaco pi
cado útil qne elabore el contratista, 
y que ha de servir de base para la 
subasta, constará en pliego cerrado 
que el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda remili-*á á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, el cual se 
abrirá j  publicará su contenido des
pués de cerrado el acto de la ad
misión de pliegos y documentos á los 
licitadores, y de haberse leído en al
ia voz los que se hubieren presen
tado en debida forma, para solici
tar acto seguido a la extensión del 
acta la adjudicación del servicio en 
favor del autor de la proposición 
que más hubiere mejorado el tipo 
del Gobierno. Si entre las proposi
ciones más beneficiosas, con relación 
al Upo del Gobierno, hubiere dos ó 
más iguales, se admitirán solamente 

, á los firmantes de las mismas pujas
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á la llana por espacio de un cuar-; 
lo di' hora, en quo terminará el acto.

5.‘ -*i los precios propuestos por
los liciladoros en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión ex
cedieren del tipo designado por el 
Gobierno, ó las proposiciones se hi
cieren en distinta forma que la del 
moilelo contenido en esto pliego de 
condiciones, perderán toda su eficacia, 
y se tendrán por nulos dichos docu
mentos.

6.a Si el que obtenga la adjudica
ción de! servicio no otorga la escritu
ra en el tiempo prefijado, se procede
rá en los términos prescritos por el 
articulo del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Modelo de proposición de que se hace 
mérito en las reglas 5.^ y 5.^ para la 

subasta.
D. N., vecino de........ y que reúne

cuantas circunstancias exige la ley pa
ra representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta
del Gobierno, núm.......... fecha...........
y en el Boletin oficial de la provincia
de.,.......  niim.......... . fecha........... y
de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio 
referente á la picadura de! tabaco que 
necesitan en esta forma por término 
de seis años todas las Fábricas del rei
no, se compromete, con sujeción á 
las mismas condiciones y requisitos, á 
ejecutar esto servicio por el precio
de..........rs............céntimos (en letra)
cada arroba de picadura útil para las 
labores de su aplicación.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 4 de Diciembre de 1861.= 

José María de Osorno.

SECCION DE LA PROVINCIA.GOBIERNO CIVIL.Circular número 8.
Remitidas á lodos los Señores Al

caldes de los pueblos de esta provin
cia las listas de primera rectificación 
de electores para Diputados á Górles. 
relaciones de los individuos que han 
sido escluidos délas ultimadas en 15 
de Mayo de 1860 y de los incluidos 
nuevamente y listas de los contribu
yentes que satisfacen roas de 200 rea
les, para que las espongan al público 
el 15 del actual, en donde deberán 
permanecer hasta el 51 del mismo, Ies 
recuerdo lo verifiquen así, y cumplan 
cuanto se les previene en el oficio de 
remisión de aquellos documentos.

Al propio tiempo les encargo ha
gan saner al público, que toda recla
mación sobre inclusión óesclusion de
be presentarse en este Gobierno de 
provinciahasta el 51 dcl actual, debida
mente justificada, á cuyo efecto se 
facilitarán por 'a Administración prin
cipal de Hacienda pública. Alcaldes y 
secretarios de Ayuntamiento cuantas 
certificaciones se les pidan, según se 
dispone en la Real orden de 6 de Ju
lio de 1858.

Albacete 10 de Enero de 1862.= 
E. G. I.. Miguel Fernandez Cantos.

nio de 1850, esta Junta ha acordado 
que t'l dia 14 de Febrero próximo, se 
dé priiiGÍ[)io á los exámenes eslraor- 
dinurios para Maestros de primera en
señanza elemental, y terminados es
tos se celebren los de Maestras.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de la espre- 
sada Junta, con tres dias de antici
pación acompañadas de los documen
tos siguientes.

1 .  °  Fé de bautismo por la que 
acrediten tener 20 años de edad.

2 .  ® Certificación del Director de 
la Escuela Mormal donde hubieren, es
tudiado, que acredite haber ganado 
los dos años en las asignaturas pre
venidas en ei programa aprobado en 
el Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1858. y de haber observado buena 
conducta moral y religiosa, mientras 
la permanencia en el establecimiento.

5. ® Certificación de buena con 
duela espedida por el Alcalde y Cura 
párroco, si el aspirante no se presen- 
lára al concluir sus estudios.

4. ® El depósito en papel de rein
tegro de la cantidad de 280 rs.

5. ® Los derechos de examen im
portantes 40 rs.

6. ® Cuatro muestras de Escritura 
en letras de distinto tamaño desde el 
tipo mayor al menor, de letra bas
tarda española.

Las aspirantes á Maestras presen
tarán:

1. ® Fé de bautismo con que acre
dite tener veinte años cumplidos.

2. ® Certificación de buena con
ducta estendida por el Alcalde y Cura 
párroco del pueblo de su domicilio.

3. ® Fé de casada si lo fuere, y 
en otro caso en la certificación de 
conducta se espresará la cualidad de 
soltera.

4 .  ® Algunas labores de costura 
y bordados hechas por la aspirante 
y una relación de las que presenta
sen, y dos muestras de Escritura de 
letras de distinto tamaño, bastarda es
pañola.

5. ® El depósito que para el exá- 
meñ y título queda espresado para 
los Maestros.

Las Fés de bautismos, de casadas, 
y certificación de conducta deberán 
estar legalizadas.

Las aspirantes á Maestras de pri
mera enseñanza superior presentarán 
algunas labores de adorno, debiendo 
ser el depósito para el título de 320 
reales en el mencionado papel.

Albacete 13 de Enero de 1862.= 
E. P. Miguel Fernandez de Cantos.— 
José María López, Secretario. •

JüiNTA PBOVINCUL 1)E INSTRUCCION 
PUBLICA.

Circular.

Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Reglamenta de 18 de Ju-

ALCALDU CONSTITUCIONAL DE 
VILLAVERDE.

D. José García del Valle, Alcalde 
constitucional de esta villa de Vi- 
llaverde.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido se socan 
á pública subasta en arrendamiento 
por lodo el año eulranle 1862 las 
maquilas del Molino harinero de es
tos propios, por la cantidad de mil 
y cien reales en que ha sido gra
duado, y el aumento del 5 por 100 
establecido para estos remates; y de
biendo constar de dos la subasta, se 

] señala para el primero el dia que 
haga diez de la fijación de este edic
to en el Boletín oficial de la pro
vincia, y para el segundo el que ha
ga ocho después de aquel, sugelán-

dose en un todo al pliego de con
diciones que se halla de  ̂manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Y se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran lo
mar parle en dicha subasta.

Dado y sellado en Villaverde á 
30 de Diciembre de 1861.—José Va
le.—Por su mandado, Marcelino Ser

rano, Srio.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
CORRAL-RUBIO.

11 Alcalde constitucional de esta villa.

A los vecinos y hacendados foras
teros: Hace saber: Que debiendo pro
cederse á la formación del amillara- 
miento de la riqueza territorial de 
este distrito municipal, ha acordado 
el Ayuntamiento señalar hasta el 51 
del presente mes, para que los con
tribuyentes al referido impuesto pre
senten en esta Secretaría relaciones 
duplicadas por cada objeto de imposi
ción, con estricta sujeción á los mo
delos circulados por la Administración 
de Hacienda pública de esli provincia; 
encargando la mayor exactitud en la 
ormacion de estos documentos para 

evitar al Ayuntamiento el disgusto de 
aplicar, como lo hará sin contempla
ción alguna, á los que fallen á la ver
dad las penas que señalan las instruc
ciones vigentes.

Corral-Rubio 6 de Enero de 1862. 
Por acuerdo. El Teniente Alcalde, 
Francisco Hamirez.=Juan José Gui
llen, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
AGENDA DE BEFETE

ó  LIBRO DE MEMORIA

D I A R I O  P A R A  1 8 6 2 ,
CON NOTICIAS Y GUIA DB MADRID.UN TOMO EN FÓLIO.

Precios para Madrid: 8 rs. encartona- 
do 1/ 13 encuadernado en tela á la 

inglesa.
Precios par& las proTinciu:

Remitido (frahco de porta) por *1 correo,

14 rs. encartonado y 19 en tela á la 
inglesa.— £n casa de los corresponsa
les de las principales provincias, á 

donde se ha mandado un surtido, 
á 10 y 15 reales.

La Agenda de Bufete de este año 
ha recibido, entre otras mejoras de ia 
mayor importancia, el Peal decreto de 
12 de Setiembre de reformando
las clases y precios del Papel S ellado. 
Precios y horas de salida y llegada de 
los Ferro- carru-SS d e  España, etc., etc. 
Además de las citadas, la Redacción de 
esta importante publicación há puesto 
el mayor cuidado en rectificar sus no
ticias;* asi es que la Agenda de 1862 
puede considerarse como una guia se
gura para todas las clase» de socie
dad, y como libro de primera utilidad, 
tanto para llevar en cada caía la cuen
ta diarii, cuanto para el comercio para

la exactitud de sus apunte» y compro
misos, que pueden anotar en sn dia 
correspondiente.

Además contiene el C alendario com
pleto DEL AÑO, con todas las fiestas re
ligiosas y nacionales, y las observacio
nes astronómicas del Peal Observatorio 
de San Fernando; Distancia de Madrid 
á las capitales de provincia, dispuesta 
(le menor á mayor y aspresada en 
leguas y en kilómetros; Distancia de 
Madrid á las capitales délas posesiones 
de Ultramar y á las maa notables de 
Europa, espresada en leguas y en mi 
riáine.tros; S istema decimal; Modelo de 
recibo; Reducción de las m o n d a s  fran
cesas A LAS españolas, y vice-versa; 
Beduccion de cuartos á reales; Cuadro 
demostrativo del tanto por 100 que cor- 
respondealmes, siendo conocido el tan
to por 100 al año; Renta anual; Renta 
diaria; Intereses que corresponden ó un 
real, calculados por dias. meses y años, 
y espresados en maravedises y núlloné- 
simos de maravedís; Cambio entre 
Francia,, España é Inglaterra; Modelo 
de letra ó pagaré; Reducción de mara
vedís á reales, y vice-versa; Monedas 
ESTRANJCRAS COH SUS respcclivos valo- 
res en reales, céntimos y milésimo»; 
Establecimientos y  oficinas públicas, 
con indicación da lo» dias y horas que 
pueden visitarse, ó que los directores 
y oficiales dan audiencia; lista de lo» 
señores Senadores, con las señas de 
sus habitaciones, é igualmente ia de 
Notarios; las últimas tarifa» de Cor
reos, la de carrunje» de alquiler, dili
gencias, trasportes, audiencia de Ma
drid, correo, embajadores, iglesia», 
campanadas, teatros, calles y plaiuelt» 
de Madrid; noticias inleresaoles etc.

Observación importante.
En provincias pueden hacerse con 

esta Agenda, remitiendo á la librería 
de D. Carlos Bailli-Bailliere, calle del 
Príncipe, num. 11, Madrid, en carta 
franca su importe, con phiferencia en 
libranzas á cargo de la Tesorería ge
neral, ó en letras de giro de Uhagon, 
y no habiendo otro medio, en sellos de 
franqueo: también pueden adquirirlas 
por medio de los corresponiale» de la 
ibrería de Bailly-Bailliere.

ANUNCIO.
Cuadro sinóptico para el uso del 

papel sellado y sellos sueltos con ar
reglo al Real decreto de 12 do Setiem
bre é instrucción de 26 de Octubre de 
1861, por D. Donoso de Arcos, Agente 
de Negocios del Colegio de Madrid.

La buena acogida que ha mere
cido del público la primer edición, 
casi agotada, á pesar de no conte
ner mas que las disposiciones del 
real decreto, han decidido á su au
tor á hacer una segunda que con
tiene íntegros el mencionado decre
to é instrucción, habiendo sido visado 
por la Dirección y adoptado por la 
Administración de Hacienda y otras 
dependencias de la Corte.

Este Cuadro, en buen papel, cla
ra y elegante impresión se vende, 
tanto en Madrid, como para provin
cias, franco de porte, á 6 rs. sin la 
instrucción y 8 con ella y sus acla
raciones.

Los ¿pedidos pueden hacerse á su 
autor, calle Calderón de la Barca, 
número 4, remitiendo su importe en 
libranzas ó sellos de correos.IMPRENTA DE L a  UNION.
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